
ESTATUTO DE LA COMISION TECNICA MIXTA
DEL FKENTE MA.H,lTlMU C")

Capítulo I

DEFINIcrONES

Artículo 1fi

entiende por:
A los efectos de este Estatuto se

a) PARTES, la República Oriental del Uru­
guay y la República Argentina.

b) TRATADO, el Tratado del Río de la Plata
y su Frente Maritimo suscripto en Mon­
tevideo, el' 19 de noviembre de 1973, por
los Gobiernos de la República Oriental del
Uruguay y de la República Argentina.

c) COMISION, la Comisión Técnica Míxta deI
rrente Marítrmo constituída en el artículo
80 del Tratado.

d) DELEGACION DEL URUGUAY, el grupo
de Delegados designados por ese país para
integrar dicha Corniaión.

e) DELEGACION DE LA ARGENTINA, el
grupo de Delegados designados por ese
país para integrar dícha Cornisión.

f) DELEGADOS, los delegados nombrados por
cada Parte.

g) ASESORES, las personas designadas por
cada Gobierno para asistir a su respectiva
Delegación con ese carácter.



h) ES TATUTO, el presente instrumento j u ~

rídíco acordado de con íorrnidad con lo dis­
pucoto cn cl artículo 81 dcl Trutado.

Capítulo II

NATURALEZA JURIDICA

Artículo 20 - La Cornisión es un Organismo
Internacional con la capacidad jurídica necesaria
para el cumplimiento de sus cometidos específicos.

Capítulo III

SEDE

Artículo 30 - La Cornisión tiene su sede en la
Ciudad de Montevideo, pero pedrá reunirse, cuan­
do las circunstancias lo aconsejen, en cualquier otro
lugar deI territorio de una li otra Parte. r.a Comi­
sión celebrará con la República Oriental del Uru­
guay el correspondiente acuerdo de sede.

C::lpíhllo TV

FUNCIONES

Artículo 4 l
.) - La Comisión tiene las funciones

indicadas en el Tratado y las que a contmuacíon
se establecen:

a) Designar a los Secretarias Administrativo
y Técnico segúrt ln d ispu esto PTI los ::lrtí ..... ll­
los 16 y 18 y destituírlos en los casos que
se establezcan en su Reglamento.

b) Designar a su personal técnico, adminis­
trativo y de servícío a propuesta del Se­
cretario Técnico O del Secretario Adrninis-



trativo según el caso, tratando en lo po­
síble que haya igual número de naciona­
les LI<: a muas Portes,

c) Aprobar anualmente su presupuesto y su
plan de trabajo.

Li) Aprobar su Reglamento,

e) Autorizar a su Presidente a ejercer la re­
presentación legal de la Comisión en los
casos especiales que prevea el Rpgl~mpnto

f) Desempenar las demás funciones que las
Partes le asignen de común acuerdo.

Capitulo V

RELACIONES CON LAS PARTES

Artícu l.. !"i':> - T,;:] Cornisión informará a las Par-
tes sobre el desarrollo de sus actividades, por lo
menos una vez al ano.

Articulo 6\) - La Cornisión dirigirá sus comuni­
cac iorres a Ias Par-tco D. través de los respectivos
Ministerios de Relaciones Exteriores.

Artículo 7\' - Sin per juicio de lo establecido en
el artículo 6\' la Cornisión podrá recabar directa­
mente, de los distintos organismos públ ícus Y !Jli­
vados de ambas Partes, las iníormaciones técnicas
necesarias para el cumplimiento de sus cometidos.

Capítulo VI

INTEGRACION Y AUTORIDADES

Artículo 8\1 - La Comísión está compuesta por
cinco Delegados de cada Parte. Cada Delegaclón
podrá ser asistida por Asesores.



Artículo 9" - La Presidencia y Vicepresidencia
de la Comisión serán desempenadas, por períodos
anuales y en forma alternada, por los Pl:esi.den.\~~

de cada Delegación.

Artículo 10. - EI Presidente es el representante
legal de la Comisión y ejecutor de sus resoluciones.

Artículo 11. - EI Vicepresidente reemplazará aI
Presidente, en caso de impedimento o ausencia tem­
porales, con todas las facultades y responsabilida­
dC3 dcl titular.

Articulo 12. - En caso de vacancia definitiva
de la Presidencía o Vicepresidencia, la Delegacíón
correspondiente designará al nuevo titular para
completar el período.

Capitulo VII

SESI0NES Y VOTACI0N

Artículo 13. - Para que la Comísión pueda se­
sionar se requiere la presencia de por lo menos,
tres Delegados de cada Parte.

Articulo 14. - Las decisiones de la Cornisión se
adoptarán por el voto conforme de ambas Delega­
clones, Cada Delegación, cualquiera sea e1 riúrnero
de sus miernbros presentes, tiene un voto que se
expresará por 5U Presidente o quien lo sustituya,

Capítulo VUI

SECRETARIAS

Artículo 15. - La Comísíón tiene una Secretaria
Administrativa y una Secretaria 'lécni<:a.



Artículo 16. - La Secretaría Administrativa se­
rá dirigida por un Secretario Administrativo, de
nacíonalídad de una de las Partes, designado por
un período de tres anos prorrogables, por una so­
la vez, por igual lapso. No pedrá ser designado
consecutivamente otro Secretario de la misma nacio­
na l idarl, salvo para completar un período.

Artículo 17. El Secretario Administrativo tie-
ne los siguientes cometidos:

a) Preparar con el Presidente el temario de
cada sesión.

b) Convocar a la Cornisión a sesiones ardina­
rias o extraord.inarias de acuerdo con c I
Reglamento.

c) Asistir a las sesiones de la Cornisión eon
derecha a voz.

d) Levantar las Actas de las sesiones y re­
frendarlas con el Presidente.

c) Proponcr Q lu Corninión lu dccigrroción y
rernoción deI personal administrativo y de
servicio.

f) Ejercer la jefatura del personal adminis­
trativo de la Comisión,

g) Preparar y someter a la Cornisión los pro­
yectos de Presupuesto y de plan de tra­
bojo de la misma.

h) Elaborar el informe anual y el balance de
ejecución presupuestal de la Cornisión.

1) Cumplir los demas cometidos que le asig­
ne la Comisión,



Artículo 18, - La Secretaria Técnica será diri­
gida por un Secretario Técnico, de nacionalidad de
una de las Partes, designada por un período de
tres anos prorrogables. por una sola vez, por igual
lapso. Para su designación deberá tenerse en cuen­
ta su competencia técnica e ídoneidad para el cargo.
No podl'~ ~"'1' dllcignado con<:~(:1Jtiv..rrl\mt'WI oiro Se
cretano de la rnisrna nacionalidad, salvo para com­
pletar un período.

Artículo 19. - El Secretario Técnico tiene los si­
guientes cometidos:

a) Asistir a las sesíones de la Comisián con
derecho a voz.

b) Proponor a lu COln;Dión lo. decigncción y
remoción del personal técnico bajo su di­
rección

c) Dirigir la elaboracíón de los estudíos, pro­
yectos y programas que la Comísíón le en­
comiende.

d) Cumplir los demás cometidos que le asig­
ne la Comísión.

Artículo 20. - En el desempeno de :SUl> funcio­
nes, los Seceetanos "':J t':l 'Pt':nciY'J.al ée las Secretaries
no solicitarán ni recibir án ínstrucctones de níngu­
no de los dos Gobiemos ni de autoridad ajena a
la Comisión y se abstendrán de actuar en forma
alguna que sea incompatible con su condición de
funcionarias ínternacíonales, responsables única­
mente ante la Comisión.

Capítulo IX

RECURSOS

Artículo 21. Las Partes efectuarán apertes
iguales de los fondos y elementos necesarios para
el cumplírmento de las funciones de la Comísíón



Dichos apartes se harán efectivos dentro de los
treinta dias contados a partir de la cornunicación
que la Comisión efectúe al respecto.

Capítulo X

INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS

Artículo 22. - La Cornisión y su personal, las
Delegaciones, los Delegados y los Asesores goza­
rán de las inmunidades y privilegias diplomáticos
necesarios para el eiercicio de sus funciones.

Capítulo XI

DISPOSICIONES TRANSITaRIAS

Artículo 23. - Las Partes se comprometen a ce­
lebrar con la Comisíón, en el plazo más breve po­
sible, los acuerdos destinados a reglarnentar los pri­
vilegias e inmunidades dispuestas en el artículo 22.

Artículo 24. La presídencia de la Comísion será
ejercida, en su primer período anual, por el Pre­
sidente de la Delegación del Estado sede de la rnis­
ma.

Artículo 25. - La Comisión aprnh:n,'i liU -prm;u­
puesto y plan de trabajo iniciales dentro d~ los
treinta días de su instalación,

Capítulo XII

TEXTO DE LA NOTA REVERSAL RELATIVA
A TRAZADO DE CARTAS MARINAS

Montevideo, 15 de julio de 1974.

Serrar Ministro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelen­
da en cumplimiento de lo dispuesto en el Tratado
dei Rio de la Plata y 5U Frente Marítimo, suscrito
entre nuestros gob.iernos el dia 19 de noviembre de



1973 Y que entrara en vigor como consecuencia del
canja de instrumentos de ratificación efectuado en
la Crudad de Buenos Aites d 12 ue Id.neru de
1974.

A ese respecto coincido con Vuestra Excelencía
en el trazado realizado en las Cartas Marinas que
en este acto se lntercambian, correspondíente a:

a) Límite Lateral Marítimo,

b) Zona Común de Pesca, Y
1.:) Zuna Cumún de PrulLibid(m de VeLl.iwieü­

to de Hidrocarburos y otras Acciones Con­
taminantes.

La presente nota y la de Vuestra Excelencia de la
mísma fecha e igual tenor. constítuyen un acuerdo
entre n uestros gobiernos a' partir del día de hoy.

Hago propicia la oportunidad para reiterar a Vues­
tra Excelencia las seguridades de mi más distin­
guida consideración,

Monlevideo, 1S de j ul í o de 1974.

(-) Texto de l~ tl,oto r-c ve r-s a'í en'lli'ii!lcla pOJ.- el Mini~tlu de l'\eld"

dc""" """-t"~\,,,~,,.. I:W. 1\),'<1" Cu~c'" B''I>''''.'' '1>\ "'I>""'\""~ "'~'5U"1­
tino Dr. Ai berlo J. VIgnes, rcspecto a este Esta luto:

Seiíor Ministro:

Terrgo el honor de dirigirmc a vuestra E xce lencia en cumpli­
rri i e ri t o de Iv ubJ.,JuoI::."5-to e n l\)~ di ~,kuh;:...,. if:;1) :I 6<l u~l 'T~'at~~u l.1't:'1
RI" de la Prata y su Frente Mori limo". suscr í to entre nuestros
goblernos el dia ]9 de novíembre de 1973 y que entrara en vigor
como consecuencía dcl can je de ínstr-umenlos de ra ,iticaeión erec­
tuado en la Ctudad de Buenos Aires ei 12 de tcbrero de 1974.

A esc r especto coincido con v uestra Exce tencía en manifestar
que eJ texto que se a campana en Anexo. corresponde ai Estatuto
de la Comlsión Técnica Mixta dei Frenle Marítimo.

La presente nota y la de Vuest.ra Excelencia de la misrna fecha
e igual tenor. constítuyen un acuer'do entre nuesrros dos gobier­
nos a par tí r dei dia de hoy

Hal(O p ropícía la oportunidad par<l rei te rar a Vuestra Exceleri­
~Ja las seguridades de mi más distingUida consideracíõn.

A su Exc.elenp.ir!
ei Ministro de Relaciones Exteriores y Culto
(\'1; \a """"'(Ú>\\<:II A.rgl:n\\n<l.
Ernbajado r D. Alberlo J. Vignes.


